
Notas del Mes 

Concurso ••Marcial Martínez•' 

Este año el ju_rado nombrado por la Faculta'd de Ciencias 

Jurídicas de la Univ�reidad _de Chile para establecer el valor de 

las obras presentadas al concurso ((Marcial Martínez� acordó de

clararlo desierto. La determinación causó desagrado muy justifi

cado en los círculos -in te1ectuales. especiahnen te entre los escri

tores que habían enviado sus obras. puesto que algunas de ellas 

habían sido no sólo elogiadas sin reservas por la crítica. sino ade

más. habían merecido distinciones especiales y hasta premios en 

diversos conc�rsos. Se presentaron entre otros. Nicomedes Guz

mán con «I--lombres Üscuro·s». Benjamín Subercaseaux. con 

«Danieb>. Zady Zañartu. con «Chilecito> . Mari Yan. con <Espejo 

en Sombra11. y· muchos ofros. hasta un total de más o menos 18 

concursan tes. El jurado deses timó el valor de todos esos libros 

manifestando con su juicio que no les consideraba ni siquiera 

aptas de s�r mencionados. Por primera vez. según entendemos. 

el Concurso establecido por el jurisconsulto don Marcial Mar

tínez. ha sido declarado desierto. Las razones que se han: dado 

no convencen. Por lo menos uno de los miembros del jurado 

en respuesta a la solicitación pública de un diario para que se 

explicaran las causas de tal determinación respondi6 sin con

cretar categóricamente las razones. No,s agradaría, por el pres

tigio de los concursos y como una satisfacción para los escrito

res que intervinieron con sus obras conocer razones más pode� 

rosas o máE convincentes. 
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